
 

RES - 2023 - 3815 - R # UNNE

VISTO:

El expediente Nº 01-2023-02680 y agregados Nº 01-2023-03636, Nº 01-2023-
03855, Nº 01-2023-03916, Nº 01-2023-03917 y 01-2023-04097;

CONSIDERANDO:

            Que por el citado expediente se tramita la Licitación Pública Nacional Nº 01/23
llamada para la ejecución de la Obra “MODULOS AGRO-VETERINARIOS EN
AULAS - DOCENCIA Y DESARROLLOS PRODUCTIVOS - UNNE -
CORRIENTES, PROVINCIA DE CORRIENTES”, en el marco del Programa de
Infraestructura Universitaria Fase IV - CAF 11.746, con financiamiento de la República
Argentina y el Banco de Desarrollo de América Latina.

Que el llamado a dicha licitación fue aprobado por Resolución Nº 1424/23 del
Rector de la UNNE, que obra a fs. 118-120. El presupuesto oficial asciende a PESOS
SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO
MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($
633.924.426,76), con impuestos incluidos, a valores del mes de febrero 2023 y el plazo
de ejecución es de 540 días corridos.

Que la convocatoria a la presente licitación fue debidamente publicada, tanto en
el Boletín Oficial de la República Argentina como en el Boletín Oficial de la Provincia
de Corrientes, conforme constancias obrantes a fs. 131-133 y 140. Asimismo, se ha
invitado a participar de la presente licitación a distintas firmas del medio local, vía
correo electrónico (fs. 139).

Que a fs. 246 consta el Acta de Apertura de Ofertas, donde se detallan las
empresas presentadas a cotizar: B Y L S.A., PETERSON ORLANDO JOSE MARIA,
MAPIC S.R.L. y TEKCHACO S.R.L.

Que todas las propuestas técnico-económicas presentadas por los oferentes
mencionados fueron agregadas a las presentes actuaciones.



 

Que a fs. 1816-1819 consta Acta Nº 2 de la Comisión Evaluadora de Ofertas,
donde indican que a efectos de proceder a la evaluación se actualiza el valor de la obra
al mes de apertura, tal como autoriza el art. 24 del Pliego de Condiciones Generales. En
tal sentido, en función del presupuesto oficial actualizado y conforme lo establecido en
el procedimiento de evaluación de propuestas en el artículo. 26 del Pliego de
Condiciones Especiales y en los artículos 26 y 27 del Pliego de Condiciones Generales,
proceden a elaborar el cuadro de mérito (fs. 1818).

Que a fs. 1826-1842 se agrega el Acta de Evaluación y Recomendación de
Adjudicación, el Informe Complementario de Evaluación y el Informe Legal y
Contable, todos emitidos por los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas
CAF 11.746, a través de los cuales y por las consideraciones allí vertidas, aconsejan
adjudicar la presente licitación pública a la firma TEKCHACO S.R.L. (CUIT 33-
67021198-9) por el monto de PESOS OCHOCIENTOS SEIS MILLONES CIENTO
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES CON CUARENTA
CENTAVOS ($ 806.146.323,40).

Que también se ha elaborado el informe técnico de evaluación de la oferta (fs.
1843-1844) y la planilla comparativa del presupuesto oficial y la oferta sugerida (fs.
1845-1851).

Que por su parte, se agrega a fs. 1955-1956 la Providencia Número PV-2023-
117840722-APN-SOP#MOP del Secretario de Obras Públicas del Ministerio de Obras
Públicas de la Nación, comunicando a esta Universidad Nacional que presta
conformidad a la adjudicación en el marco de la obra denominada “MODULOS
AGRO-VETERINAROS DE AULAS PARA DOCENCIA Y DESARROLLOS
PRODUCTIVOS”, habiendo intervenido las áreas competentes de dicha Secretaría
mediante sus informes PV-2023-115710175-APN-SOP#MOP y PV-2023-116847129-
APN-SSPYCTOP#MOP.

Que por Nota Número NO-2023-118623920-APN-DGPSYE#MOP del
Director de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales del Ministerio de Obras
Públicas de la Nación se remite la citada Providencia de Conformidad a la
Recomendación de Adjudicación, indicando que en razón de ello se deberá proseguir
con la tramitación de la licitación, conforme a lo establecido en el Anexo IV - Punto
4.3.3. “Adjudicación” del Manual Operativo del Programa: “…La adjudicación deberá
instrumentarse con el correspondiente acto administrativo emanado de funcionario
competente y ser notificada fehacientemente por la Universidad al adjudicatario y a los



 

demás oferentes una vez comunicada la No Objeción / Conformidad por parte de la
DiGePPSE a la propuesta de adjudicación…” Asimismo, indica que conforme a lo
establecido en el Artículo 29 del Pliego de Cláusulas Generales, el contrato no podrá
ser firmado dentro de los diez días hábiles posteriores a la notificación del Acto
Administrativo de Adjudicación, para que los Oferentes puedan formular las
observaciones que estimen pertinentes (v fs. 1953-1954).

Que el mencionado Dictamen de la Comisión Evaluadora fue notificado vía
correo electrónico a todos los oferentes, conforme constancia obrante a fs. 1959, con
sus correspondientes confirmaciones de recepción (v fs. 1960-1963).

Que en razón de lo expuesto y en atención a las constancias obrantes en este
expediente, la Dirección General de Asuntos Jurídicos advierte que se han cumplido
todas las etapas legalmente establecidas respecto del presente procedimiento de
licitación pública nacional.

Que a tales efectos, y en concordancia con lo dispuesto en el Anexo III, 4.3.3.
del Manual Operativo del Programa (“La adjudicación deberá instrumentarse con el
correspondiente acto administrativo emanado del funcionario competente y ser
notificada fehacientemente por la Universidad al adjudicatario y a los demás
oferentes.”), la Dirección General de Asuntos Jurídicos en Dictamen Nº 1065/23
sugiere aprobar todo lo tramitado en el presente expediente de Licitación Pública
Nacional Nº 01/23, llamada para la ejecución de la obra “MODULOS AGRO-
VETERINARIOS EN AULAS - DOCENCIA Y DESARROLLOS PRODUCTIVOS -
UNNE CORRIENTES, PROVINCIA DE CORRIENTES”, en el marco del Programa
de Infraestructura Universitaria Fase IV - CAF 11.746, con financiamiento de la
República Argentina y el Banco de Desarrollo de América Latina, y adjudicar a la firma
TEKCHACO S.R.L. (CUIT 33-67021198-9) por el monto de PESOS OCHOCIENTOS
SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES
CON CUARENTA CENTAVOS ($ 806.146.323,40), con la respectiva conformidad del
Secretario de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación a través de
Providencia Número PV-2023-117840722-APN-SOP#MOP de fs. 1955-1956.

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones conferidas al
suscripto por el artículo 24º del Estatuto de la Universidad Nacional del Nordeste;

Por ello:



 

EL RECTOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo tramitado en las presentes actuaciones y ADJUDICAR
la Licitación Pública Nacional Nº 01/23 llamada para la ejecución de la Obra
“MODULOS AGRO-VETERINARIOS EN AULAS - DOCENCIA Y
DESARROLLOS PRODUCTIVOS - UNNE - CORRIENTES, PROVINCIA DE
CORRIENTES”, en el marco del Programa de Infraestructura Universitaria Fase IV -
CAF 11.746, con financiamiento de la República Argentina y el Banco de Desarrollo de
América Latina, a la firma TEKCHACO S.R.L. (CUIT 33-67021198-9) por la suma de
PESOS OCHOCIENTOS SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS VEINTITRES CON CUARENTA CENTAVOS ($ 806.146.323,40).-

ARTÍCULO 2º.- EL gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será
atendido por el Ministerio de Obras Públicas con cargo al Convenio de Adhesión al
Programa de Apoyo de la Infraestructura Universitaria IV, en el marco del Contrato de
Préstamo Nº 11.746 entre el Gobierno de la Nación Argentina y la Corporación Andina
de Fomento, aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 260/2022,
Ejercicio 2023.-

ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE, comuníquese y archívese.-
MBA. 

CRA. ANALÍA C. FALCÓN
SEC. GRAL. ADMINISTRATIVA

PROF. GERARDO OMAR LARROZA
RECTOR



Hoja de firmas
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